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MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 26 DE MARZO DE 2010

ASISTENTES:
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D. OSCAR ESCRIG GARCÍA (PP)
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SECRETARIA: La de la Corporación,  SRA. Mª ISABEL RINCÓN PÉREZ


En Figueroles, el día 26 de marzo de 2010, a las 19:10 horas, en las Dependencias del Ayuntamiento, presididos por el Alcalde, Sr. Luis Gregori Herrando, asistidos por la Secretaria-Interventora del Ayuntamiento, Mª Isabel Rincón Pérez, se reunieron los concejales que se han relacionado previamente para celebrar sesión ordinaria, de conformidad con el acuerdo sobre periodicidad de sesiones adoptado el día 29 de junio de 2007.

Resultando que se ha obtenido el quórum de un tercio del número legal de los miembros que forman la Corporación Municipal, el Presidente declara abierta la sesión con el siguiente,

ORDEN DEL DÍA


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

Se da cuenta al Pleno del borrador del acta de fecha 5 de marzo de 2010 repartida junto a la convocatoria.



Sometidas a la consideración del Pleno las actas de referencia son aprobadas por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, ordenándose su trascripción al libro de actas y su remisión a la Delegación del Gobierno y Comunidad Autónoma así como su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento.


2.- RATIFICACIÓN SOLICITUD SUBVENCIONES

2.1 RECURSOS TURÍSTICOS 2009

Atendida la Resolución de Alcaldía nº 25 de fecha 27 de enero de 2010, que literalmente se transcribe:

“Atendida la Convocatoria para la concesión de subvenciones de la Agencia Valenciana de Turismo por la que se establecen ayudas para la adecuación de recursos turísticos en pequeños municipios de interior de la Comunidad Valenciana para 2010 publicada en el DOCV de fecha 29 de diciembre  de 2009

De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente

RESUELVO:

PRIMERO.- Solicitar a la Agencia Valenciana de Turismo, al amparo de la orden de 29 de diciembre de 2009 de la citada AVT, la máxima ayuda posible correspondiente a la siguiente actuación:


Denominación de la actuación: “SEÑALIZACIÓN DE LA RUTA ETNOGRÁFICA DE L’ALACALATÉN: INTERPRETACIÓN DE LA FLORA Y FAUNA EN EL TRAMO DEL RIO LUCENA”


SEGUNDO.- Aprobar la Memoria referida de la actuación “SEÑALIZACIÓN DE LA RUTA ETNOGRÁFICA DE L’ALACALATÉN: INTERPRETACIÓN DE LA FLORA Y FAUNA EN EL TRAMO DEL RIO LUCENA” cuyo presupuesto total asciende a 6.167,94 €.

TERCERO.- Compromiso de financiación de la parte de presupuesto no subvencionado y necesario para el desarrollo de la actuación.


CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Agencia Valenciana de Turismo a los efectos oportunos.


QUINTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.2 ACCESIBILIDAD 2009

Atendida la Resolución de Alcaldía nº 50 de fecha 1 de marzo de 2010, que literalmente se transcribe:

“Atendida la convocatoria de ayudas y subvenciones para atención a personas con discapacidad o con enfermedad mental y para la promoción de la accesibilidad para el año 2010 publicada en el DOCV de 2 de Febrero de 2010. 

De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente,

RESUELVO:

PRIMERO.- Solicitar en el marco de las ayudas convocadas, la máxima subvención posible para la realización de la actuación denominada “MEJORAS ACCESIBILIDAD A PISCINA MUNICIPAL” cuyo presupuesto asciende a 15.660 €. 

SEGUNDO.- Aprobar la Memoria referida a la actuación ““MEJORAS ACCESIBILIDAD A PISCINA MUNICIPAL” redactada por el Arquitecto Don Jaime Gimeno Conde, con un presupuesto general de 15.660 €.  


TERCERO.- Compromiso de financiación de la parte del presupuesto no subvencionada y necesaria para el desarrollo de la actuación.


CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Personas con Discapacidad y Dependencia de Valéncia.


QUINTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.3 PLAVER 2009


Atendida la Resolución de Alcaldía nº 48 de fecha 24 de febrero de 2010, que literalmente se transcribe:

“Conocida la convocatoria de la Conselleria de Infraestructuras y Transporte de la Generalitat Valenciana sobre concesión  de ayudas en materia de electrificación rural para el ejercicio 2010 

HE RESUELTO:


PRIMERO.- Solicitar a la Conselleria de Infraestructuras y Transporte de la Generalitat Valenciana, al amparo de la orden de 19 de enero de 2010 de la citada Conselleria, la ayuda correspondiente a la siguiente obra:


Denominación de la obra: “ ALUMBRADO EXTERIOR EN CALVARIO Y VARIAS CALLES DE FIGUEROLES”


Presupuesto total de la obra:  2.446, 91 €


SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria de Infraestructuras y Transporte de la Generalitat Valenciana.


 TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.4 PAMER 2009


Atendida la Resolución de Alcaldía nº 38 de fecha 18 de febrero de 2010, que literalmente se transcribe:


“Atendida la Orden de 30 de diciembre de 2009, de la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan las ayudas del Programa de Empleo Público de Interés Social, para el ejercicio 2010, publicada en el DOGV de fecha 5 de febrero de 2010. En concreto el Título II, Capítulo II (PAMER)


RESUELVO:


PRIMERO.- Solicitar a la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo la subvención necesaria para la contratación de cinco trabajadores desempleados para la realización de tareas relacionadas con la mejora del empleo rural y actuaciones medioambientales (PAMER) y así poder llevar a cabo la obra denominada:  “Mantenimiento de Áreas Recreativas y Caminos ejercicio 2010"


SEGUNDO.- Aprobar la memoria de las tareas para cuya realización se solicita la presente ayuda económica, denominada "Mantenimiento de Áreas Recreativas y Caminos ejercicio 2010”


TERCERO.- Comprometerse a hacerse cargo de las partidas presupuestarias no subvencionadas por el SERVEF para la realización de las obras y servicios incluidos en la memoria.


CUARTO.- Trasladar el presente acuerdo a la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo para su conocimiento y efectos.


QUINTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.5 EMCORP 2009


Atendida la Resolución de Alcaldía nº 45 de fecha 22 de febrero de 2010, que literalmente se transcribe:


“Atendida la Orden de 30 de diciembre de 2009, de la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan las ayudas del Programa de Empleo Público de Interés Social, para el ejercicio 2010, publicada en el DOGV de fecha 5 de febrero de 2010. En concreto el Título II, Capítulo II (EMCORP)


RESUELVO


PRIMERO.- Solicitar a la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo la subvención necesaria para la contratación de cuatro trabajadores desempleados para la realización de servicios de interés general y social “EMCORP FIGUEROLES 2010” y así poder llevar a cabo las obras denominadas: "Renovar Infraestructuras y Obras en Edificios e Instalaciones Municipales 2010” y “ Servicio de socorrismo acuático 2010”


SEGUNDO.- Aprobar las memorias de las obras y servicios de interés general y social para cuya realización se solicita la presente ayuda económica, denominadas "Renovar Infraestructuras y Obras en Edificios e Instalaciones Municipales 2010” y  “Servicio de socorrismo acuático 2010”


TERCERO.- Comprometerse a hacerse cargo de las partidas presupuestarias no subvencionadas por el SERVEF para la realización de las obras y servicios incluidos en las memorias.


CUARTO.- Trasladar el presente acuerdo a la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo para su conocimiento y efectos.


QUINTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.6 EZOINT 2009


Atendida la Resolución de Alcaldía nº 42 de fecha 22 de febrero de 2010, que literalmente se transcribe:

“Atendida la Orden de 30 de diciembre de 2009, de la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan las ayudas del Programa de Empleo Público de Interés Social, para el ejercicio 2010, publicada en el DOGV de fecha 5 de febrero de 2010. En concreto el Título II, Capítulo IV (EZOINT)


RESUELVO


PRIMERO.- Solicitar a la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo la subvención necesaria para la contratación de una auxiliar de ayuda a domicilio para llevar a cabo tareas de apoyo familiar de conformidad a la memoria valorada “Servicio de Ayuda a Domicilio Municipal 2010”


SEGUNDO.- Aprobar la memoria del servicio público de interés social para cuya realización se solicita la presente ayuda económica, denominada  “Servicio de Ayuda a Domicilio Municipal 2010”


TERCERO.- Comprometerse a hacerse cargo de las partidas presupuestarias no subvencionadas por el SERVEF para la realización del  servicio incluido en la memoria.


CUARTO.- Trasladar el presente acuerdo a la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo para su conocimiento y efectos.


QUINTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.7 JUBILADOS 2009


Atendida la Resolución de Alcaldía nº 53 de fecha 2 de marzo de 2010, que literalmente se transcribe:

“Atendida la Convocatoria  para la concesión de subvenciones económicas destinadas a la ejecución de obras de reforma y acondicionamiento,  y a la adquisición de de equipamiento, de locales habilitados como clubes de personas mayores de la provincia de Castellón para el ejercicio económico 2010 publicada en el BOP del 6 de febrero de 2010. 

De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente

RESUELVO:

PRIMERO.- Solicitar a la Diputación Provincial de Castelló la máxima ayuda posible en el marco de la subvención arriba mencionada correspondiente a la siguiente actuación:


Denominación de la actuación: ADECUACIÓN DEL NUEVO CLUB PARA PERSONAS MAYORES EN FIGUEROLES, SEGUNDA FASE 


SEGUNDO.- Aprobar la Memoria referida de la actuación “ADECUACIÓN DEL NUEVO CLUB PARA PERSONAS MAYORES EN FIGUEROLES, SEGUNDA FASE ” redactada por el Arquitecto Don Jaime Gimeno Conde, con un presupuesto general de  6.000 €.  


TERCERO.- Compromiso de financiación de la parte de presupuesto no subvencionado y necesario para el desarrollo de la actuación.


CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Castellón.


QUINTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.8 JUVENTUD 2009


Atendida la Resolución de Alcaldía nº 67 de fecha 15 de marzo de 2010, que literalmente se transcribe:

“Atendida la Convocatoria  para la concesión de subvenciones de entidades públicas  para Programas de Juventud 2010  publicada en el BOP con fecha 20 de Febrero de 2010.

De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente

RESUELVO:

PRIMERO.- Solicitar dicha subvención para la actividad “Escuela de Verano 2010” con un presupuesto total que asciende a 2.843,22 €

SEGUNDO.- Declarar que esta entidad no ha solidado ni recibido ayudas de otros organismos para el desarrollo de la actividad arriba mencionada para la cual se solicita subvención.

TERCERO. Compromiso de aportar aquella parte del importe total de la actividad que no cubra la subvención en el caso que sea concedida.

CUARTO.- Compromiso de dar la adecuada publicidad de la financiación de la actuación a través de la citada ayuda.


QUINTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.9 USO VALENCIANO 2009


Atendida la Resolución de Alcaldía nº 77 de fecha 22 de marzo, que literalmente se transcribe:

“Atendidas las Bases de la Orden de 17 de febrero de 2010 de la  Consellería de Educación por la que se convocan ayudas económicas para los Ayuntamientos y Mancomunidades de municipios para la realización de actividades de Promoción del uso del Valenciano durante el 2010.


De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente


RESUELVO:


PRIMERO.- Solicitar la máxima ayuda posible para la realización de actividades de Promoción del Uso del Valenciano a través de rotulaciones y campaña de promoción del valenciano, en el marco de la subvención arriba mencionada, comprometiéndose a incluir en el presupuesto vigente el importe del coste de dicha actividad y asumiendo la parte no subvencionada . 

SEGUNDO .- Dar traslado del presente acuerdo a la Consellería de Educación a los efectos oportunos.


TERCERO.-  Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.10 CAMPAÑA TEATRO 2009


Atendida la Resolución de Alcaldía nº 71 de fecha 18 de marzo de 2010, que literalmente se transcribe:

“Atendidas las Bases del Concurso relativo a la asignación a corporaciones locales de las representaciones teatrales integradas en la Campaña Provincial de Teatro para las personas mayores 2010 publicadas en el BOP de fecha 4 de marzo de 2010


De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente


RESUELVO:

PRIMERO.- Solicitar que se lleven a cabo en el municipio de Figueroles las representaciones teatrales que integran la “Campaña Provincial de Teatro para personas mayores 2010”   
SEGUNDO.- Asumir las obligaciones que debe asumir la corporación local explicitadas en la base quinta para el desarrollo de la actividad        

TERCERO. Compromiso de aportar aquella parte del importe total de la actividad que no cubra la subvención en el caso que sea concedida

CUARTO.- Compromiso de dar la adecuada publicidad de la financiación de la actuación a través de la citada ayuda


QUINTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.11 MEDIOAMBIENTE 2009


Atendida la Resolución de Alcaldía nº 66 de fecha 10 de marzo de 2010, que literalmente se transcribe:

“Atendida la Convocatoria  para la concesión de subvenciones a entidades públicas de la provincia de Castellón para la realización de Programas y Actividades Medioambientales, correspondiente al ejercicio económico 2010 publicada en el BOP de fecha 13 de febrero de 2010.

De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente

RESUELVO:

PRIMERO.- Solicitar dicha subvención para llevar a cabo la actuación denominada: “Limpieza de áreas degradadas y montes de Figueroles para la prevención de incendios”

SEGUNDO.- Comprometerse a incluir en el presupuesto el importe del coste total de la actividad asumiendo la parte del mismo no subvencionada por la Diputación de Castellón.

TERCERO.- Declarar que esta entidad no está incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

CUARTO.- Compromiso de dar la adecuada publicidad de la financiación de la actuación a través de la citada ayuda.


QUINTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.

3.- OBRA ARREGLO Y RENOVACIÓN VIALES EN LA LOCALIDAD DE FIGUEROLES (FONDO ESTATAL EMPLEO Y SOSTENIBILIDAD LOCAL). ADJUDICACIÓN
Visto que mediante Acuerdo Plenario de fecha 5 de marzo de 2010 se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares para la adjudicación de las obras denominadas ARREGLO Y RENOVACIÓN VIALES URBANOS EN LA LOCALIDAD DE FIGUEROLES por procedimiento negociado sin publicidad.

Atendido que, previa invitación a participar, han presentado oferta las siguientes empresas:

	N.º
	Nombre del licitador
	Fecha entrada
	N.º registro

	1
	SOLUCIONES CONSTRUCTIVES PORCAR, S.L
	22/03/2010
	414


Calificada la documentación administrativa por la Secretaria, se procede a admitir las siguientes ofertas:

	N.º
	Nombre del licitador
	Fecha entrada
	N.º registro

	1
	SOLUCIONES CONSTRUCTIVES PORCAR, S.L
	22/03/2010
	414


Y se procede a la apertura de los sobres con las ofertas de los licitadores con el siguiente resultado:

	LICITADOR
	MEJORAS

(10 puntos)
	VOLUMEN MANO OBRA

(5 puntos)
	CONOCIMIENTO

ZONA

( 5 puntos)
	TOTAL

	SOLUCIONES CONSTRUCTIVES PORCAR, S.L
	8
	2
	5
	15


Se procede, entonces a la votación y, en votación ordinaria, y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda:
PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de ARREGLO Y RENOVACIÓN DE VIALES URBANOS EN LA LOCALIDAD DE FIGUEROLES por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa SOLUCIONS CONSTRUCTIVES, S.L. por el precio de 58.105,49 euros y 8.014,55 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido, que deberá ejecutar las obras de acuerdo con el proyecto técnico redactado por el Arquitecto Municipal D. Jaime Gimeno Conde y con el compromiso de la citada mercantil de ejecutar las mencionadas obras con las mejoras ofertadas por la misma que ascienden a un total de 1.820 €

SEGUNDO.- Disponer el gasto con cargo a la partida 1.611.01 del Presupuesto vigente de gastos para el ejercicio 2010, una vez que se realize la oportuna modificación de créditos.
TERCERO. Notificar y requerir a SOLUCIONS CONSTRUCTIVES, S.L, adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón y en el Perfil de Contratante, siguiente documentación:
· Certificación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias

· Certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social

· Justificante de haber constituido la garantía definitiva por importe de 3.306 €

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón y en el Perfil de Contratante.

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde para que transcurridos 10 días hábiles contados desde el siguiente a la publicación en el BOP del presente acuerdo, y dentro de los 10 días hábiles siguientes y siempre que el adjudicatario haya presentado la documentación indicada y sin perjuicio de que se haya interpuesto recurso especial contra la adjudicación, proceda a la elevación a definitiva de la adjudicación provisional.


4.- POYS 2010. APROBACIÓN PROYECTO. COMPROMISO GASTO. DIRECCIÓN OBRA Y SEGURIDAD Y SALUD
Atendido que la Excma. Diputación de Castellón ha aprobado inicialmente el Plan Provincial de Cooperación  a las Obras y Servicios de competencia Municipal para el año 2010, quedando incluido el proyecto presentado por este Ayuntamiento denominado “INFRAESTRUCTURAS DIVERSAS EN EL MUNICIPIO” 

Atendido el Proyecto Técnico denominado igualmente “INFRAESTRUCTURAS DIVERSAS EN EL MUNICIPIO" redactado a tal efecto por el Arquitecto Municipal D. Jaime Gimeno Conde con un importe total que asciende a 45.000 €

Atendida la propuesta de Alcaldía al respecto, se procede a su debate y votación y, en votación ordinaria, y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda:
PRIMERO.- Aprobar el Proyecto Técnico denominado “INFRAESTRUCTURAS DIVERSAS EN EL MUNICIPIO” redactado a tal efecto por el Arquitecto Municipal D. Jaime Gimeno Conde con un importe total que asciende a 45.000 €

SEGUNDO.- Comprometerse a la aportación, durante la ejecución de las mencionadas obras, del importe que asciende a 2.250 €, como aportación municipal, con cargo a la partida 4.628 del vigente presupuesto de gastos por existir crédito disponible para ello. El mencionado presupuesto fue aprobado con fecha 18/12/2009

TERCERO.- Designar como técnico Director de la obra a D. Jaime Gimeno Conde y como Director de ejecución y Coordinador en materia de Seguridad y Salud a D. Victor Ortiz Bardina
CUARTO.- Iniciar expediente de contratación, una vez concedida la correspondiente delegación de la contratación de las obras solicitada a Diputación, de acuerdo con la legislación vigente.

5.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Vistos los expedientes de modificación presupuestaria del presupuesto 2009 que a continuación se enumeran:
	EXP.
	TIPO MODIF
	OBJETO
	INGRESOS
	GASTOS
	RESOLUCIÓN

	8/09
	Ampliación
	PIP. Renovación alumbrado pco.
	755.05 :18.635,40 €
	4.611.02: 18.635,40 €
	01/08/2009

	9/09
	Ampliación


	Piedra en seco 
	755.05: 6.000 €

870: 2.009,53 €
	5.601.04: 8.009,53 €
	01/08/2009

	10/09
	Generación


	                Subvenciones gasto corriente


	01/10/2009

	
	
	Equipamiento
	455.02: 7.655,17 €
	4.625: 7.655,17 €
	

	
	
	Eventos
	455.02: 10.344,82 €
	4.226.07: 10.344,82 €
	

	
	
	Archivos
	455.02: 258,41 €
	1.219: 258,41 €
	

	
	
	Valenciano
	455.02: 218 €
	4.219: 218 €
	

	
	
	Juventud
	462: 676,29 €
	4.141.02: 676,29 €
	

	
	
	Actvs. culturales
	462: 1.954,60 €
	4.226.08: 1.954,60 €
	

	
	
	Actvs. deport.
	462: 1.620,51 €
	4.226.11: 1.620,51 €
	

	
	
	Equip. deport.
	462: 1.845,21 €
	4.226.09: 1.845,21 €
	

	
	
	Desarrollo Rural
	462: 470,38 €
	4.226.08: 470,38 €
	

	
	
	Residuos
	462: 1.720 €
	4.227.09: 1.720 €
	

	11/09
	Ampliación
	Server (Emcorp y Taller 09)
	455.01:17.134,98 €
	3.141.01:12.831,04 €

3.141.01: 4.303,94 €
	1/10/2009

	12/09
	Ampliación
	Energía Solar Térmica
	761.04: 12.610,35 €
870: 1.401,15 €
	5.601.04: 14.011,50 €
	1/12/2009

	13/09
	Transferencia de crédito
	Adquisición vehículo
	
	1.121: - 2.500 €

4.625: +2.500 €
	1/08/2009

	14/09
	Suplemento


	Déficit Iberdrola
	870: 14.000 €
	1.121.00: 14.000 €
	1/09/2009

	15/09
	Suplemento
	Contratación Alguacil
	870: 7.200 €
	1.141.02: 5.200 €

3.160: 2.000 €
	1/09/2009

	16/09
	Transferencia de crédito
	Déficit Subvenciones 09
	
	4.141.01: -400 €

4.489 : +400 €
	1/09/2009

	17/09
	Transferencias de crédito
	Déficit varios 09
	
	1.120: -11.900 €

4.210: + 7.700 €

1.224: +2.800 €

1.220: + 1.000 €

1.222.01: +400
	1/11/2009

	18/09
	Suplemento
	Honorarios Fondo Estatal
	870: 8.435,94 €
	4.611.03: 8.435,94 €
	1/12/2009


Atendida la propuesta de Alcaldía al respecto, se procede a su debate y votación y, en votación ordinaria, y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda:
PRIMERO: Dar cuenta de los expedientes de Ampliación, Generación y Transferencias realizados mediante Resolución de Alcaldía. En concreto se trata de los siguientes expedientes: 8/09, 9/09, 10/09,11/09,12/09,13/09,16/09 y 17/09

SEGUNDO: Ratificar las resoluciones dictadas en los expedientes de Suplemento de Crédito. En concreto los siguientes expedientes: 14/09, 15/09 y 18/09


6.- RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DEL BAR-RESTAURANTE DEL COMPLEJO DEPORTIVO ALCALATÉN

Atendida la Resolución de Alcaldía nº 72 de fecha 22/03/2010, que literalmente se transcribe:

“Atendido el acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 en virtud del cual se acordó iniciar los trámites para la resolución del contrato de concesión del servicio público del Bar-Restaurante del Complejo Deportivo Alcalatén por mutuo acuerdo.

Habiéndose notificado dicho acuerdo a los concesionarios concediéndole un plazo de audiencia de 10 días para que presentara alegaciones a la propuesta de resolución del referido contrato.

Visto que el concesionario no ha presentado ninguna alegación al respecto.

Atendido que mediante Resolución de Alcaldía nº 34/10 de fecha 8 de febrero de 2010 el Ayuntamiento ha adquirido determinados bienes muebles propiedad del concesionario, compensando así la deuda que éste mantenía con el Ayuntamiento y quedando resuelta dicha cuestión.

Atendido asimismo que con fecha 11 de marzo de 2010 se comprobó el estado de las instalaciones y de los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento tal y como figura en el acta de idéntica fecha.

De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente, RESUELVO:

PRIMERO.- Resolver el contrato de concesión del servicio público del Bar-Restaurante del Complejo Deportivo Alcalatén por mutuo acuerdo.

SEGUNDO.- Proceder a la devolución del aval depositado en su día por los concesionarios.

TERCERO.- Notificar a los concesionarios el presente acuerdo indicando los recursos procedentes.

CUARTO.- Ratificar la presente Resolución en el próximo pleno que se celebre.”


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.

7.- INICIO PROCEDIMIENTO NUEVA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DEL BAR-RESTAURANTE DEL COMPLEJO DEPORTIVO ALCALATEN
Atendido el expediente incoado para la adjudicación del contrato de gestión de servicio público mediante concesión del Bar-Restaurante del complejo deportivo Alcalaten.

Atendido el informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir entre otras cuestiones 

Visto el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas redactado al efecto

Se procede al debate por parte de los concejales de dicha cuestión, en concreto sobre el precio del canon y la inclusión o no del mantenimiento de la piscina en la concesión.

Tras esto se  procede a realizar la votación y, en votación ordinaria, y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la concesión como forma de gestión del servicio público de Bar-Restaurante del complejo deportivo Alcalaten

SEGUNDO.- Aprobar como procedimiento de adjudicación de la concesión, el procedimiento negociado sin publicidad, en tramitación ordinaria.

TERCERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico – Administrativas que habrá de regir la adjudicación de la concesión
CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación y solicitar ofertas a las siguientes empresas:

- PEDRO CÁMARA CORTÉS

- Mª CARMEN LERMA BALAGUER

- JOSE RAMIREZ

- JESUS MOR MOR

- JOSE JUAN CURIEL CORRO


8.- MOCIONES 

8.1 MOCIÓN CONTRA LA SUBIDA DEL IVA

Vista la Moción presentada por el Grupo Municipal del P.P del Ayuntamiento de Figueroles que literalmente se transcribe:

“En el año 2009 las cuentas públicas han registrado el mayor deterioro de su historia. Las importantes desviaciones en la estimación de los ingresos y los gastos para 2009 ponen de manifiesto que el Estado ha perdido el control de la situación económica y de las finanzas públicas.

El Gobierno, lejos de abordar la corrección de esta situación de grave desajuste de nuestras cuentas públicas mediante un proceso de consolidación fiscal centrado en el control del gasto público y medidas de austeridad en la actuación de todas las Administraciones Públicas, presentó unos Presupuestos Generales del Estado para 2010 que, no sólo contemplan un aumento del 17% del gasto no financiero del Estado con respecto a los PGE de 2009, sino que introducen la mayor subida de impuestos de la democracia, haciendo recaer íntegramente la paulatina corrección del déficit público en un hipotético aumento de los ingresos consecuencia de la subida de impuestos aprobada para 2010.

Tanto la evidencia empírica como numerosos estudios ponen de manifiesto que la subida de los impuestos al consumo en una situación de crisis económica como la que reflejan los propios presupuestos del Estado, es una medida desaconsejable ya que, por sus efectos negativos sobre el consumo y por lo tanto la inversión y el empleo, perjudicará la recuperación económica sin tener apenas impacto en la recaudación.

Así, entre otros Organismos, la OCDE avisaba de los efectos negativos que tendrá para nuestra economía la subida del IVA, y recomendó al Gobierno, en su informe semestral de Perspectivas publicado en noviembre de 2009, que aplazara la subida del IVA a 2011 “a fin de que la economía se recupere de manera más sólida”.

Además de la repercusión negativa que esta subida tendrá sobre productos y servicios como ropa, calzado, electrodomésticos, recibo de la luz, factura del teléfono, coches, vivienda, alimentación, hostelería, restaurantes, transporte terrestre…, los Ayuntamientos y las CCAA verán drásticamente disminuida su capacidad para contratar obras y servicios que prestan a los ciudadanos, y ello sin contar además el perjuicio que la subida del IVA acarreará también a los proyectos contratados al amparo del actual Fondo Estatal de Empleo y Sostenimiento Local. A este recorte habrá que sumar los 3.000 millones de euros menos que los Entes Locales dejan de recibir por transferencias del Estado para este año. Con estos datos, las perspectivas económicas de los gobiernos locales y los instrumentos para hacer frente a la grave situación financiera no habrán hecho sino empeorar, lo que vislumbra un panorama verdaderamente desolador para el segundo semestre de este año.

Pero, con todo, los grandes perjudicados van a ser los propios ciudadanos castigados doblemente, en su dificultad para acceder a bienes de consumo básicos y en la calidad de prestación de los servicios que reciben de su Ayuntamiento.

Por todo ello, el Grupo municipal/provincial/insular popular somete a la consideración del Pleno la aprobación de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Instar al Gobierno de la Nación a dejar sin efecto la subida de tipos impositivos del IVA prevista para julio de 2010.

SEGUNDO.- Instar al Gobierno a la inmediata negociación con los partidos políticos y asociaciones más representativas del ámbito local, de la reforma conjunta del sistema de financiación y del gobierno local, que dote a los Entes Locales de un marco institucional, competencial y financiero adecuado para hacer frente a la difícil situación actual.

TERCERO.- Dar traslado de estos acuerdos al Presidente del Gobierno, a la Vicepresidenta Segunda y Ministra de Economía, al Vicepresidente Tercero y Ministro de Política Territorial, y a los Portavoces Parlamentarios de las Cortes.”

Se somete la misma a votación, y el ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación acuerda ratificar en todos sus términos la referida moción.


8.2 MOCIÓN DE APOYO AL SECTOR TÚRISTICO

Vista la Moción presentada por el Grupo Municipal del P.P del Ayuntamiento de Figueroles que literalmente se transcribe:

“El sector turístico español, uno de los principales sectores productivos de la economía nacional, está atravesando el peor momento de su historia. Por primera vez en 13 años, desde 1995, el sector turístico español retrocede en su contribución al PIB. El turismo representó en 2008 un 10,5% del Producto Interior Bruto, tres décimas menos que en 2007 (Según la Cuenta Satélite del Turismo en España, difundida por el Instituto Nacional de Estadística -INE-).

El gasto total de los turistas extranjeros se redujo un 6,7% en 2009 respecto al año anterior, hasta los 48.242 millones de euros, con respecto al año anterior, según la Encuesta de Gasto Turístico (EGATUR) que elabora el Instituto de Estudios Turísticos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
La llegada de turistas extranjeros descendió un 8,7% en 2009 en comparación con el 2008 (según la Encuesta de Movimientos Turísticos en Frontera - Frontur-), con una pérdida de más de 5 millones de turistas extranjeros.

Con un gasto menor por visitante y con una bajada tan pronunciada de llegada de turistas extranjeros, se prevé que el PIB turístico de 2009 volverá a caer de forma considerable.

España ha venido ocupando el segundo puesto en el ranking mundial elaborado por la OMT por volumen de turistas internacionales desde 2001. Recientemente ha sido relevada por Estados Unidos y ha pasado al tercer puesto. Francia sigue ocupando el primer puesto como destino mundial del turismo.

La destrucción de empleo en el sector hostelero se agudiza. Durante el año 2009 se han destruido más de 400.000 empleos, un 18% del empleo del sector (según datos del INE).

Durante los meses de verano no se ha revertido la intensa y generalizada caída de ventas y resultados del sector turístico, donde un buen número de empresas bordean o han entrado en números rojos.

Los países competidores de España en el arco mediterráneo en el segmento de Sol y Playa son Turquía, Túnez y Marruecos, con unos precios mucho más competitivos que los nuestros. Por este motivo los empresarios españoles se ven obligados a bajar precios para ser competitivos. Este hecho provoca que en muchas empresas españolas el margen de beneficio sea nulo.

Según la patronal del sector, la caída de los precios afecta al 80,3% de las empresas turísticas, y se ha intensificado durante el segundo semestre y se sitúa por encima de la que sufre la economía española. El índice de Precios Hoteleros (IPH) se redujo el trimestre de verano un 5,8%, el IPC de transporte aéreo un 1,3% y el de viaje organizado un 2,0%, caídas más intensas que el 1,1% que registraba el IPC general en los mismos meses.

Para el actual Gobierno de España el turismo no es una prioridad: No se está considerando a la segunda industria de nuestro país como un sector estratégico de primera magnitud que necesita de un empuje político potente. Más bien todo lo contrario, mientras que en Europa los distintos países están optando por reducir el IVA de los servicios que afectan al turismo; en España, el Gobierno del Sr. Zapatero ha aprobado subir el IVA al turismo.

Según encuestas realizadas por Exceltur la confianza empresarial es la más baja de la década con un sentimiento negativo cercano al 70%.

Ante la grave crisis que padece el sector turístico, no cabe dilación en la toma de medidas urgentes y necesarias para paliar la situación.

Por todo ello, se somete a la consideración del Pleno la aprobación de los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Instar al Gobierno a:

1. Considerar al sector turístico como una prioridad del Gobierno de la Nación, y para ello deben realizarse políticas de Estado de carácter transversal para mejorar la competitividad del sector turístico.

2. Aplicar el tipo del IVA súper reducido (4%), de acuerdo con la normativa comunitaria, a los servicios de hostelería, acampamiento y balneario, los de restaurantes y, en general, el suministro de comidas y bebidas para consumir en el acto, incluso si se confeccionan previo encargo del destinatario, y al transporte de personas y de sus equipajes; aproximando su tratamiento fiscal al de los principales competidores europeos.

3. Rectificar la subida de impuestos ante la actual situación de crisis. Manteniendo, a partir del 1 de julio de 2.010 y con vigencia indefinida, la tributación por IVA vigente a 31 de diciembre de 2.009.

4. Reducir al 20%,  de forma permanente y sin condiciones adicionales, el tipo impositivo en el Impuesto sobre Sociedades a las PYMES, así como ampliando desde los 120.202,41 euros actuales a 300.000 la base impositiva máxima por la que se tributará a este tipo reducido, y ampliando la consideración de empresa de reducida dimensión, a los efectos del beneficio de este régimen especial, a aquellos cuyo importe neto de la cifra de negocios sea inferior a 12 millones de euros, en vez de los 8 millones que se requieren en la actualidad.

5. Fomentar la creación de empleo y la competitividad del sistema productivo español reduciendo de forma permanente en dos puntos la cotización empresarial a la Seguridad Social.

6. Favorecer un entorno de contención de costes que afecten directamente al sector turístico, incluyendo los costes energéticos, los de comunicaciones y transportes.

7. Reducir las tasas portuarias y aeroportuarias en un 50% en todos los aeropuertos y puertos del Estado con objeto de hacer más competitivo el turismo en España.

8. Atenuar los efectos de la morosidad permitiendo que las PYMES y los autónomos no tributen en el VA por las facturas pendientes de cobro, sustituyendo el criterio de devengo por el de caja.

9. Aprobar urgentemente un Plan Estratégico de Conectividad Aérea, que garantice las comunicaciones aéreas dentro del territorio Español y también con los países emisores de turistas y los potencialmente emisores de de los mismos.

10. Dar seguridad jurídica al mantenimiento de los chiringuitos de playa.

11. Crear una ventanilla única para el pago de los derechos de Propiedad Intelectual.

12. Impulsar una mayor periodicidad de la Comisión Interministerial para agilizar las actuaciones transversales que son competencia del Gobierno.

13. Mejorar la actuación de los Consulados de España en países potencialmente emisores de turistas como China, Rusia e India, para agilizar la tramitación de los visados turísticos.

14. Que dentro del semestre de la Presidencia española de la Unión Europea el Gobierno debería proponer las siguientes medidas:

· trabajar para conseguir el espacio único europeo

· apoyar medidas que agilicen la exención de visados turísticos dentro del territorio Schengen.

· potenciar el programa de turismo senior europeo

15. Aumentar la línea lCO-Renove en 1000 millones de Euros.

16. Aumentar el periodo de amortización de 15 a 20 años del Plan Renove.

17. Actualizar urgentemente el Plan de Turismo 2020 que ha quedado totalmente desfasado.

18. Fomentar la coordinación de la promoción exterior de los productos turísticos españoles para aumentar la confianza del consumidor extranjero.

19. Promover una reconversión integral urgente de los destinos considerados como maduros".

20. Conseguir que trabajen de forma conjunta las distintas administraciones implicadas en materia turística  y el sector empresarial, con objetivos  y estrategias comunes.

SEGUNDO.- Dar traslado de estos acuerdos al Presidente del Gobierno, a los Vicepresidentes del Gobierno, al Ministro de Industria, Turismo y Comercio y a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios en las Cortes.”

Se somete la misma a votación, y el ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación acuerda ratificar en todos sus términos la referida moción.

8.3 DECLARACIÓN INSTITUCIONAL PARANY


Vista la Declaración Institucional presentada por el Grupo Municipal del P.P del Ayuntamiento de Figueroles que literalmente se transcribe:

“El pasado viernes 22 de enero, el Consejo de Ministros del Gobierno de España adoptó la decisión de reclamar al presidente del Gobierno que presente un recurso de inconstitucionalidad contra la Ley de Caza de la Comunidad Valenciana de octubre de 2009. Una ley que permite la pervivencia de la práctica cinegética del parany y que contó en su aprobación en les Corts Valencianes con el voto a favor del PP, el PSOE y el BLOC.

Esta ley reconoce que el parany es una caza selectiva y deja patente que cuenta con una tradición arraigada en las costumbres valencianas, siendo absolutamente respetuosa con el medio ambiente.

Ante esta intromisión en la autonomía de los valencianos en un asunto que tiene las competencias transferidas a las Comunidades Autónomas y teniendo en cuenta que la voluntad popular y democrática de los valencianos ha quedado manifiesta con el máximo respaldo a través de sus representantes en la cámara legislativa de la Comunidad Valenciana, creemos necesario que los municipios como Castellón, donde es una práctica popular, manifestemos nuestra oposición a este ataque a los derechos de los valencianos y nuestras tradiciones.

Por todas estas razones, y a propuesta del Grupo Municipal Popular, se

ACUERDA:

1.- Instar al Presidente del Gobierno a que no presente el recurso de inconstitucionalidad de la Ley de Caza de la Comunidad Valenciana y a que defienda públicamente la voluntad democráticamente expresada en las Corts Valencianes.”

Se somete la misma a votación, y el ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación acuerda ratificar en todos sus términos la referida Declaración.


9.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

9.1.- Conocimiento de las Resoluciones de Alcaldía


Se da cuenta en la sesión plenaria de las Resoluciones de Alcaldía que a continuación se indican: Desde la nº 21 de fecha 29 de enero de 2010 hasta la nº 78 de fecha 23 de marzo de 2010

9.2.- Ruegos y Preguntas al Sr. Alcalde y Concejales delegados


No se realizan los siguientes ruegos y preguntas.

Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 20:40 horas. De todo lo actuado se levanta la presente acta que yo, como Secretaria, certifico con el Visto Bueno del Sr. Alcalde.


Visto Bueno,


Luis Gregori Herrando

